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ACUERDO NÚUENO OCI I
*POR i¡IEDIO DEt CUAI SE CONCEDE UNA EXONERACIóN,,

Et HoNoRABtE coNCEJo i,tuFllctFAt DE sANrA RosA DE osos, en usos de
sus focultodes constilucionoles y legoles, en especiol los que te conf¡ere laley 136 del 2 de junio de 1994, el ortículo 3I3 de lo Constitución Nocionol,
lo ley 3BB de 199t.

ACUERDA

ARTíCUIO PRlfvtERO: Poro lodo edificoción ubicodo en lo jurisdicción del
lrlunicipio de Sonto Roso de Osos y que hoyon sido construido. ontes del I
de enero de ,I993 

sin outorizoción requerido por lo oficinos compelentes, y
que requieron legolizor dicho construcción, podrón hocerlo con el pogo
del 2a% de los impuestos de conslrucción, sin que se procedon los
sonciones estoblecidos en e[ eslotuto de usos del sue[o y normc¡s vigentes.

PARÁGRAFO: Lo legolizoción o lo que se refiere el presente ortículo solo se
procederÓ cuondo lc construcclón no presente riesgo o inestobilidod
estructurr:l, esto certificoción estó soportodo con bose en el decreto 1052
de lc ley 388 de 1997. onexondo un certificodo de peritoie estructurol,
debidomenie firmodo, por un ingeniero civil, dicho legolizoción se horó
previo inspección por porte de lo oficino de Ploneoción Municipol

ARTíCULO SEGUNDO: Excepciones

I - Se exceplúon de estos <Iisposiclones lcs construcciones. reformos,
Adiciones, u obros similores que presenten inestobilidod estructurol.

2- Que estén construldos en retiros obligodos.
3- Que ofecton el Plon Bósico de Ordenomiento Tenitoriol. Ejecución

de obros públicos {víos}.
4- Que estén ubicodos en retiros obligodos de corriente de oguo o

zonos que ofrezcon riesgos de inundoción o inestobilidod ecológico.
5- Que se encuentren ubicqdos en zonos verdes públicos.

ARTíCUIO IERCERO: Los construcciones que no cumplon con los retiros y
normos existentes en el estotuto vigente, horón renuncic o mejoros en el
óreo ofectcdo por proyectos violes con miros cr uno futurq omplloción o
ejecución viol.
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ARTíCUIO CUARTO: Se outorizo o lo oficino de ploneociÓn poro que
estoblezco los mecon¡smos med¡onle los cuoles puedo determinorse lo

ontigüedod de dicho construcc¡Ón.

ARTíCUIO QUINTO: El presente ocuerdo rige o portir de lo fecho de su

publicoción y sonción legol.

DADO EN EL H CONCEJO PAL DE SANTA ROSA DE OSOS
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA POR LA
coMtslÓN TERCERA (3ro) EL DíA 09 DEL MES DE SEPTTEMBRE Y EN PLENARTA

EL DíA t0 DEL MES DE SEPTTEMBRE DE DOS MrL TRES (2003)
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Que el Acuerdo OO11
Septiembre de 2003.

que antecede fue publicado hoy 15 de
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